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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma, Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Dona Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA

primera seccion.- Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se dice con fecha 11 
del corriente al Sr. Secretario del Despacho de la Gober
nación de la Península lo que copio:

Con fecha 9 del actual dicgiv los Sres. Diputados Se
cretarios de las Cortes á este Ministerio ¿le lá Guerra lo 
que sigue: •

Las Cortes han tomado«n consideración la exposición 
del general en gefedel ejército del Norte que. V. E. les 
dirigió con oficio del 3 del próximo pasado Mayo, relati
va al? cumplimiento de la ley sobre requisición de caba
llos; y en m viíKa han tenido á bien resolver que los ofi
ciales empleados er̂  el eslado mayor de los ejércitos de 
operaciones y los ayudantes de campo de los. generales, 
puedanteiiíe^^ .qp lugar de uno que les fijaba
el arl» 2.° del decreto de 27 de Febrera último: que esta 
Ampliación no sea extensiva á los ge fes, comisarios y de
mas empleados de hacienda militar, vicariaió general,

, aposentadores y
CÓ^ueterescie equipajes; y'Ürtálfhefrte, que lo prevenido 
Cn el art $.* de la iHíieridá ley,ho comprende a aquellos 
ge fes y oficiales que debiendo tener caballos lo hayan, 
comprado después del 1.° de Febrero para hacer su ser
vicio ó para reemplazar los que se les hayan muerto ó 
inutilizado, pero coii la condición de que se acredite asta 
circunstancia. De acuerdo de las Cortes lo decimos á V. E. 
para los efectos consiguientes en el Gobierno de S. M.

De Real orden , comunicada por el expresado Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación de la Península 
lo traslado á V. S. para sp conocimiento y el de esa dipu
tación provincial. Dios guarde á V. -S. muchos años. Ma
drid 24 de Junio: de Í83T.=El Subsecretario interino, 
Juan Subercase.s=Sh gefe político de...¿.

PARTE RECIBIDO EN LA  SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán General de Galicia D : Mariano Rictdert, con 
fecha IR del actual, dice á este Ministerio :

Que según los últimos pártés', resulta que el comandante 
D o n  Joaquin C a y uela habiendo dado vista á seis facciosos 
montados, logró coger á uno , y añade dicho gefe haber en
contrado algunas .municiones y otros efectos de guerra en un 
horrio.dé la población do S. Cristóbal de BJesía.

Que el comandante de la izquierda del Miño, capitán 
Don- Juaii Coreuera, dispuso el dia 14 la mas activa persecu
ción del Cabecilla Sarrpiento, y si bien pudó librarse á benefi
cio de la escabrosidad del pais, resultó de las.diligencias prac
ticada  ̂en î u busca, él hallazgo de 58 armas de fuego en buen 
uso, y porción mas de efectos de guerra en una casa tapiada, 
del propio cabecilla. -

Ultimamente, que por las columñaf de operaciones de Tier
ra negra y Tierra llana fueron aprehendidos los cabecillas Don 
Bartolomé Caney ro y 'Sotelol

PARTE NO OFICIAL

CORTES.
P R E SID E N C IA  D E L SEÑOR ARGUELLES.

Sesión del dia 24 de Junio.

Se abre á  las doce, y  leída el acta de la anterior queda aprobada, des
f o e s  de h acer dos observaciones ei Sr. Cabrera de NeVátéS y él Sr* A lca 
lá  Éam orá, la del prim ero re la tiva  á nü haber podido'apoyar su proposi
ción  e l dia anterior f y la del segundo relativa á una equivocación com e
tida por e l Diario de C ó rtes.eó  él discurso de S.S.,¡haciendo!edecjr azo- 
%ue por azaque , que es e! nombre ira b e  d jí im puesto del diezm o.

. Se le e ¿5 lista  d e y k  instañciás p a s c a s  al Gobierno en. la p rq^ n te  
« m a n a  por hó ser d^résolU cion  de Jas tórte^* *

Se acuerda q u e c o o s te  a en e l acta ípá votes de los Sres. Cardero, 
W aeos, $ u  {fcdufla y  Pió P ita , coiitorm es coit los d e l*  mayoría d el Con

greso, aprobando el dictám en de. la com isión de Prem ios nacionales para 
que se inscriba en el salón >1 uorriure del gt-uer^l Mina.

Pasándose ai orden oel "dia, que era la continuación de la discusión 
sobre la supresión del d ezm u, usó l< palabra en cuntra

El Sr. FERNANDEZ BA E ZA , de cuyo largo discurso no nos fue p o 
sible percibir m asque frases aisladas y del que por lo mismo nos vem os 
obligados á privar pú blico , rectificando durante aquel uu hecho el 
Sr. Secretario dc\*pe;spacbo de Hacienda.

Ei Sr. ESQUIVEL deshizo una equivocación en que dijo haber in
currido el Sr. A caia Zamora en su discurso de la sesión de ayer.

El Sr. GAR CIA B LA N CO : Señores, son tantos los argum entos que 
se han hecho en contra del dictám en de la com isión que se d iscu te , que 
uo puedo hacerm e cargo jde él los de otra manera que reduciendo la 
cuestión á puntos ca p ita le s , y por lo  m ism o v o y  á considerarla cu sus 
t r 's  puntos principales , á saber: su ju s t ic ia , su conveniencia pública 
y su oportunidad.

La justicia de la medida que propone la com isión la hemos de bu s
car en la recolección del diezm o, en su distribución y en fcu subrogación: 
veam os, p u e s , si la recolección d e í d iezm o, su d ivisión  y subrogación 
tienen toda la justicia  que debe ten er una l e y ,  y ‘ verem os por conse
cuencia si debemos de adm itir el d ctám en ó desécharlo*

En cuanto a la recolección lo qué ocurre á primera v ista  conside
rar es quien lo paga y  quien no * quienes lo «cobran , y  de qué modo, 
¿Q uién  paga el d iezm o? Se ha* dicho y repetido hasta el fastidio que 
los labradores y ganaderos: esto es c ie rto , porque aunque h ay eu a l 
gunas partes el diezm o personal, es tan insignificante que no se cómo 
han d k b e  aigunos de los ifidividups,dé la com isión que sé suprim iese; 
por consiguiente v ien e á quedar reducido á los l»br*d¿res y ganaderos, 
¿ y es justo que sobre una clase sola de la nación grave esta con tribu
ción ?

£1 Sr. GorosarrKha d ’cho qué pagándolo la agricultura, después por 
una ley  déL mundo moral p o lít ic o , despucs se equilibran todos los in 
tereses’, y  ál cabo-de algunos *ños pagan todos igualm ente. Si esta ra
zan  tu viera  fu e rza , ya está  descubierto un modo de, sacar con trib u cio
nes en España, y es que debe pagar ' eY labrador por ei com ercian te, e l 
fab rican te, el colotio, el p ro p ietario , y en fin, por todos los que consu 
men , pues que él se cobraría de e ito s; pero á mí me parece en e x t r e 
mo absurda la t e o r í id e íS r .  Gorusarri. . •

Nunca podrá dejar de ser injustísim a una contribución que solo pa* 
ga una clase del Estado, cuando tedas disfrutan del beneficio por el cual 
se exige. ¿C uái es el objeto del d ic im o ? El sosten del clero  y del c u l
to. El culto y el clero ¿no son igualm ente útiles á tpdas las clases del 
Estado? ¿p o r q u é , p u es, esa preferencia á favor de tan tas, y  ese g r a -  
vám en solo contra uua?

¿Quiéu cobra el d iezm o? Hablo de la mano m aterial que acude á re
co g erlo , hablo de los t iñ e s , recogedores ú hombres buenos que fiscali
z a  e l monten de i labrador pata qüe pague en conciencia. ¿Y par.» pa
gar en concieucia necesita el hombre honrado este espion»je? I) g o y i  
hpm brétionradqi par^ el que ie^ inp ^ ña en no pagar sino Qierta
cantidad nó hay fieles ni espías que basten.; de-m odo que los tales fie.es 
no hacen mas qué m ortificar al hom bre de bien que e jtá  convencido de 
que debe pagar aquella éontribncíon. Asi tam poco háy justicia  en esas 
personas qüe han d e  arrancar el .diezmo de las manos del labrador. V ea
mos él modo de cobrarle. S iq u iera, si aunque injusta esta contribución 
se la viera ig u a l, tal vez la diera mi asen tim ien to , pero esto de que en 
cada pueblo ha de tener tantas aftefaciones como curas , ya en el núme
ro de las fanegas que ha de d ie zm a r, ya en calidad del d iezm o, ya en los 
fru to s, ya en los plazos en que se. ha de pagar, es una prueba e v i
dente de la in justicia del Im puesto, bien se. atienda á quien lo  da, 
bien a quien n o , bien á quien lo cobra. f

P’aso á exam inar la justicia  de la contribución en la distribución de 
sus productos. ¿ Entre quiénas se d istribu ye e l d iezm o? El Sr. A lvaro 
nos form ó una larga lista  de objetos á quienes se atiende con esta con
tribución: el clero y  cuitó , establecim ientos de beneficencia ,. peregri
n o s , dotaciones* de doncellas , ca m in o s, puentes y  canales. Todo esto 
es m uy santo y muy bueno * pero ¿es-justó  qué lo pague solo el labra
d o r?  C lero y cu lto. No sólo es justo1 ? es Injustísim o el modo de d istri
bución dél diezm o e n é i  clero y  el c u lto ;  y esto lo dice un eclesiástico, 
uno que ha sido cura en pueblo chico y en ciudad g ran d e, uno que fue 
cura y y a n o  lo e s , y  que ha en trad o, como d ice n , en la aristocracia 
eclesiástica; Sabido es'q u e él objeto del diezm o fue el de atender á los 
objetos sagrados del cu lto  y al persoqal de este culto. ¿Quiénes son las 
personas que tienen mas parte en la acción de este cu lto ?  ¿serán  por 
Ventura ios canónigos en’ com paración con los curas? Yo creo que el 
mas lego de los españoles dirá que, el preferente en *el culto es et pár
roco , porque el cu lto  verdadero que sé. ha de dar á Dios no consiste 
m eram ente en exterioridades y en co sa íco m o  las que hace ua cabildo, 
consiste en el arreglo de-la vida privada de los hom bres, en Ja conduc- 
ta »y -moral cjne debe observarse, cuyo arreglo está inm ediatam ente á 
cargo de los párro co s, luego el párroco es el prim ero en la* gerarquía 
eclesjástica; ¿Y  era el párroco el qué llevaba la m ayor y  mfcjqr parte 
del diezm o ? Nadie habrá que lo diga.

Yo he sido cura en un pueblo pequeño llamado Valdearcos ¿qué l i 
bram ientos tenia alli el cura? Doce fanegas y media de trig o , cuando 
tm canónigo de Sevilla  toma seiscientas. ¿Es justo esto? Y en Ecija, 
ciudad consideVable-, ¿cuántas fanegas se creerá que se me libraban? 
V einté y  cinco. ¿Podrá consentir un Gobierno justo que siga una con
tribución distribuida de este modo? Vam os á la otra parte de la d istri
b u ció n , las.obras, pías. Nunca creí que el Sr. A lvaro abogase por el 
diezm o en razón de los socorros que proporcionaba á los peregrin os, do
tes á d on cellas, -educación á los exp ósitos, cuando sobfe no emplearse 
en esos objetos ni la diezm ilésim a parte del d iezm o, sabe el Sr. A lvaro, 
como muy versado en econom ía, los medios que hay pára atender es;S 
necesidades sin  fom entar la vagancia y acaso la prostitución. Tampoco 
sé á qué propósito ha usado el Sr. Esqui vet de una porción de argum en
tos para com batir el dictám en de la com isión, puesto que este no p ro 
pone nada de lo que impugna S. S. ¿ A  qué fin hacer el cotejo del pro
ducto de la renta de tabacos ctfn ei del diezm o?

El Sr. Esquivel y  el Sr. Fernandez Baeza se han empeñado en d er
ribar los cálculo^ de la com isión y d e l G obierno. La com isión ha t,enldo 
constantem ente á la vista  datos fijos qué l#e ha sum inistrado el G obier
no: yo dudo qoe SS, SS. lo? puedan tener ni con mucho tan exactos.

¿ Y será jifcta^lq.subrogíícion que se ha. de dar al diezm o ? Yo creo 
qüe s í,  y  responderé al Sr. A lvaro que graduó de b e r b e r ía  á la pro
puesta del Gobierno,. $i úna contribución que tenga por base á todos 
sus individuos es beVher&ca,.  nb habrá m ecida general qué no lo sea. 
Yo no veo en ésa propuesta sino una contribución m uy ayrregiada á su 
objeto. ¿ E l beneficio q u é dts|febsa nuéstra religión no es personal, per- 
sónallsim o ? ¿ Por qué , puea, cada individuo no ha d f  pagar este bene
ficio en proporéton de sus hábéreé ? Esa contribución» aupque sea por 
cab eza , siem pre será una cootribueion  igual que alcanzará á todas las 
c la se s , porque todas reciben loa inestim ables Influjos dé la re lig ión .

Será pronta a d e m a s ^ d i c h o  , porque será leve: 
contribución larga y  m ^ ch j^  vécés fnc^Órabie era e l diezm o. La fieldad 
d étafip  25 se está cobrando ahora en mi arzobispado. Será tam bién una 
con trib u ción .de'so lo  lo qud baste para el objeto á que se dentina: no 
habrá fondos para disponer d e  ellos, cómo y  eo lo que Se q u ie ra ; los ha- 
b rá ’para lo que sé n ecesitan , y  nada mas. Bajó este  supuesto la subro
gación por medio de la contribución personal es mas justa que la a n ti
gua contribución. Tengo concluida la primera parte en cuanto á la jus
ticia  ó injusticia de la contribución : vam os á la  de conveniencia p ú b li
c a ,  que es ef1 ¿fguníento qué se repite coa él m ayor énfasis^

Se ha dicho que tiene muchos inconvenientes e K su p rim ir el d ’ez  
m o , porque se va á pree~d'*r por n ít id a s  in exactas, p..rque sé va á 
destruir un sistem i de comb uaciowes, á adopt r medios Imposibles y 
n u evos,.d estru ir una contribución vi^ja y privar á la n-cion de recur
sos inm ensos, y á los pobres d d  a liv io  de sus n e.esd ad es. ¿P ero Cuál 
es la exactitud que tienen los datos de los in o r e s  de la m norí* y de. 
los que im pugnan el dict:*.rn<*n de l,i com isión? ¿Puede h<ber mas e x a c 
titud  que la que tengan los docum ento; del encargado del ran io , p*r 
cuya mano pasan los ingresos d*l diezm o y su inversión? Que «e va  á 
destruir la base de un sistema de co nfinaciones.

Si es com binación pedir para un objeto y  em plearlo en otros 4 d» 
im porta que este s;stema se destruya. Que se verá adoptar medios im 
posibles. ¡M edio im posible se ila n u  á una contribución cuando el pue
blo español rstá  acostum brado á sufrir tantas 1 ¿ Y  com o podrá m an i
festar repugnancia á pagar una contribución para un objeto  tan s¿gradqf 
La contribución del culto sé pagará en España prim ero que ninguna, 
porque tendrá muchos caladores que cu darán de qüe se pague. Qué s f  
va á disgustar el pueblo: que como la m uger acostum brada á llevar un 
gran peso en la cabeza, tem erá no poderlo llev ar en la cadera. ¿Y  « s 
disgustaría esa m uger porqu* en lugar de llevar ocho arrobas en la ca-— 
beza se la dijese que llevare soio d os? Esto en cuanto, á lg$fO bradores: 
las d^m aaclases Cuando cou$lder«n que aquella peseta ó qu«
se les piden son para ei culto y para las necesidades dé la , darán-
esa corta e sn tid a d d e  fnuy buena gana. Se-dice que se va  á tocar á u *  
m andim ti oto d '  la l^ íesia , y que convieqe respetar la9 preocupaciones 
dél pueblo. Catechm o* muy ca:óiicos,hay que andan en manos de todo*, 
en que no consta tai m uid im ietu o ^ él catecism o de Nápoles. no le tien e. 
Este es un m andam iento particular d? España, que pudo ponerle su ig le 
s ia , porque la pote^ c^ qym poral se lo p erm itió , como ahora puede de-i, 
c ir :  venga acá la ad^ ^js^ r«c;o:> temporal que os ced í, porque la d iri
gís m al. Le iglesia noj^uede mandar en las cosas de la tie rra : solo con 
reflexionar que el reino d* J*«uorlsto no es dé este m undo, basta par» 
ver que no se toca á los m andim ientes de la iglesia. ¿Sé cum plía  é*te  
mandamiento an tes? Los diezm os esu b an  instituidos para los párrocos, 
y se querían repartir entre ios canónigos, los leg o s , los p eregrin os, Y 
no sé si los nidos-del lim bo. (Risas.)

Entr* m«t$ ya por ú ltim o en ls .gran cu estió n , en la mas difícil para 
los Sres. que se oponen al dictám en , en la cuestión de oportunidad : esta 
cuestión ia v o v á  exam inar ahora. Yo pregunto á SS. SS., ¿si ahora no es 
tiem po oportuno, cuándo ló será? Si me dicen que nunca no puedo con
ven ir cpn SS. S S ., pues uoa c o n  que e$ en sí injusta debe aholirse U  
mas pronto posible: pero como no dicen esta ni otras razones los que 
han hablado sobre ei asum o , he tenido que ir á buscarlas en el 4 l£ ti-  
mén de la minoría’ de la com isión, y he encontrado que la primera que 
se alega es que cuando la experiencia haya acreditado que se puede su s
titu ir otra cosa aí d iezm o : s e ñ o r e s , entonces hay , prim ero , que abo.ir 
é l  d iezm o, y luego que se vea si lo que se su stitu ye p rodu ce. buen rf. 
mal e fe c to , se habra adquirido esa experiencia. Tm o  lia y v coi qu*
esa experiencia ya la ,h a y : pues Cuando se abolió é> medio diezm o nx-*, 
dle reclamó en contra ; y desafio á qye se me presente ni el labriego, 
m enos amante del sistema liberal , á quien no gustase aquella medida, 
jaque no suspire por el día e« que vea que ninguno se le  acerca á la era , 
á pedirle el gra n o , ni á fiscalizarle los panes antes de s rg a r lo l, y  e n ^ y t  
pueda recoger lo poco ó mucho que Dios le haya dado. Esta ex p e rie n 
cia basta ; y si se espera á la qüe dicen los im pugnadores de 1i com í- 
sion , no creo que llegue el caso de hacerla aunque se espere al dia det 
ju icio .

Cuando se tengan datos, se añade: ¿ y  cuándo ae reunirán a q u ello »  
En la v id * , porque lo i han de dar los interesados en no d arlo s; y aua 
cuando los d iesen , serian meros papeles escritos eo que nada de verda
dero apareciese y  sí se .ocultasen las marañas y robos que se hacen en 
e l asunto. .

Cuando la hacienda publica se arregle: Señores esta razón es hasta, 
rid icu la , y por lo tanto no m erece que se haga m ención de e lla ,  puer 
es m enester qué pase mucho tie m p o , y  porque una parte de *u a r r e - : 
glo és este asunto preciíam ente.

Cuando se haga la reforma del c lero : Este es el argum ento mas fu»-, 
d ado, p u es, seria muv lógico arreglar precisam ente el c le r o , y luego 
ver .con que se le iftantenia : pero eí arreglo del clero está ya sobre U  
mesa, y solo de nosotros ha dependido no d iscutirle antes que el d iezm o. 
Y es bien seguro ademas que ventilada la cuestión del d iezm o , si ésto  
se sur rim e cómo debe hacerse, todos los d¡as habrá representaciones 
del mismo clero para que se le arregle , pues le interesara saber en tre  
cuántos ha de repartir lo que le corresponda.

Cuando se .tranquilice España. Cabalm ente de, ésta .cuestión perde 
mucho que se tranquilicé , pues toca á todos y  de un modo palpable, 
como que les interesa en sus haberes. Se dice que no deben h acerse  
estas reformas en tiem pos de revolución ; ;péro cabalm ente es cuaud* 
son necesarias, com o sucedió en Francia y P o rtu g a l, porque asi se q .ji-  
ta fuerza al partido que se opone á toda clase dé ellas; Hé aqüi por lo 
que.no estoy conforme cofi lo indicado por el Sr. Esquivel be que e*  
tiempos difíciles es m enester ir por cu rvas; yo creo ai contrario que es 
preciso ir por las líneas mas rectas posibles y herir en derechura la d i
ficultad ; y ya se vió lo que produjo ir por curvas en la reform a de los 
regulares', que al fin hubo que haceria bien rectam ente para que no s e  
hiciese de otro modo m u y .desagradable por cierto. Y desde entonces 
privó á nuestros enem igos def muchos recursos, y véas* si después han 
podido hacer algo. Lo mismo será con los canónigos y dem as: ¡hecha l* 
reforma del d ie zm o , á buen seguro que puedan intentar ñ a d í, pues 
harto harán en m antenerse y arreglar sus gastos actuales á lo  necesario.

Otras muchas consideraciones pudiera exp on er, tales como e v ita r  la 
inm oralidad, los robos y demas que ocasiona el d iezm o; pero no quiero 
pasaren silencio una, que es m ejorar la suerte de los párrocos. Esta cla> 
sé es sobre la -que carga t<á!ó el trabajo y  la que menos percibe dol d iez
mo, que ve con dolor, pasar á manos de las parásitas, de los canónigos y 
dignidades que nada hacen , de los señores y partícipes legos 8tc* & c . Es 
bien seguro que b end eciría  él dia q u e-sé suprima el diezm o y que veaa 
que lo que se le sustituya es para el a ltar y el que lé  s ir v e , y  no para 
otros. Yo m ism o , señores, hubiera desead-» que cuando era  p srro co , y .  
no en una aldea de m ontaña, sino de un gran pueblo de mas de $3 ale
mas en e l campo feraz de E cija , me hubieren señalado los 3300 rs. que 
se -señalan por la com isión á los.párrocos de cuarta c la se , pues lo que 
me valia  el diezm o era de 250 á  3 0 0  r^. vpues c<*nsisfra en 2 y media fa
negas de tr ig o  y 34 á 40 de castañas, que vendía el- prim ero de 20 á 3® 
reales la fanega y  las ú ltim as á $ r s . , de suerte que puéáe decirse que 
el diezmo*no me daba ni para mál com er, al paso que vela pasar á otras
m anos los pingües diezm os de mis feligreses.

/ Por lo tanto yo opino que es oportuno, necesario y justo que se su
prima el diezm o com o he probado por las observaciones qoe be te d d o  
e l honor de presentar ni Congreso.  ̂ ^ ,

A petición de varios señores, y  después de» rectificar el Sr. Pascual 
un hecho personal, y  de satisfacer el Sr. presidente á una observación 
del Sr. T aran con , se declaró el asunto suficiente m eóte discutido.

Se pidió que fuese la votación nom inal, y asi se,,acordó ^resultando 
quedar declarado haber lugar ú votar sobre la totalidad d el dictám en por 
112  votos contra 34 de 146 Diputados presentes*

D;Íjeroó que s í ios señores .
Laborda. Salvafo. j A lm ónací.
Onís. Franquee. Acuña.
Roda. ; Vieerís. .* Espinosa,
Feliu* R ivas. V erdejo.



Albulo. Pascual.
Mourt*. Llanos (D. Valentín.) Perez.
Gil (D. Pedro). Zum&lacarregui. A<sina,
Aicoo. Trias. Sánchez dei Pozo.
Morante.  ̂ Canus y Ros. Arrieta.
Polo. Camps y Avifíó. Charco.* -
Moratin. Cabrera (D. R<nnon.) Los Ancos.
Cachurro. Crespo Veiez. Alonso.
Santonja. Salas. Mbteú.
Meros. Royo. Echevarría.
Ferrer (D. Joaquín). Somoza. Huelves.
González Alonso. Urquinaoní. Ballesteros. ^
Cañábate. Viadera.  ̂ García (D. Gregorio).
Gómez Becerra. * Gómez (D. Joaquín)* Cozar. 
jaén. Velasen. Gutiérrez de Cevallos.
Ferrer Garcés. - Venegas. Percebal*
R o v ira l ta .  Ordufia. * Tarín.
Diez. Pareja. Lasaña.
Calatrava* Osea (D. Miguel). • Alcorisa.
Lujan. Abafgues. Tovar.
Sancho. García Blanco. Argumosa.
Díaz Gil. Fran-o. García Flores
Cunpaner. Arce (D. Silva<W). Saenz.
Baeza (D. Juan). Cevallos(D.GerdnÍmo). Bezares.
Ladrón de Guevara. Calderón de la Barca. Btic.
Homp^nera. Rodriguez Vera. Bertrán de Lis.
Abad v la Sierra. Burriel. Cabrera de Nevares.
Madoz. González (D. Antonio). Osea (D. Juan).
T o r r e a s  y Serramalera. Serrano. Pedrosa.
Suances. Alcalá Zamora. Moscoso.
Fa er*>. Pedrajas. Be Pedro.
Sardá. * Jo ver. Sr. Presidente.
Gil (D. José). Aillon.
Infante. Alvarez (D. Francisco.) Total 112 .

Dijero que no los señores 
Mata Vigi!. Cabaleiro. I-eal.
ArgÜelles Mier. León. Pardo.
Acevedo. Vereterra. Andrade.
Fernandez de los Ríos. Ligués. Pose.
Vázquez Purga. Armendarlz. Falcon.
Jdven de SaUs. San Miguel. Gorosarrl.
Fonr*n. Busto, T e i e i r o .
Goyaues. VaIdés fD. Dionisio). Corona.
Casajús. Vatdés Bustos. Soler.
VallejO. Tarancon. Perez de Meca*
Rios, Nufiez.
Esquive!. Pestaña. Total 34,

En seguida se susperdió esta discusión.
H a b id a  Obtenido U palabra la coihisíon encargada de redactar un 

proyecté tf^fríensaje á S. M, con motivo d^l solemne juramento de la 
Coa titucion, «cufio lá tribuna el Sr. Gómez Becerra y leyó dicho pro
yecto , el cuaí se aardÓ imprimir en el Diarto de las sesiones de maña
na , seftdándose dicho día para su discusión.

También se acordé imprimir en el Diaro de las sesiones un dicta
men de IvS comisiones de Legislación y Crédito público sobre los dere
chos que han de exig rse en las ventas v remates de bienes nacionales, 

Se aprobó otro dictámen de la comisión de IGíüéVra sobre la pensión 
que ha dé pagarse á la Sra. viuda del malogrado D? José María Torrijos.

Tambieü se aprobó otro de la misma comisión accediendo á la so
licitud dé D. Rampa Lafita sobre dispensa de edad para administrar s u í  

bienes. ,
Asimismo qñedó aprobado otro dictámen de la comisión de Diputa

ciones pr vinclales sobre el recurso elevado por el ayuntamiento del 
pueblo de la Guard’a * provincia de Huesca, en el que pide lá agrega
do*»* su jurisdicción dr\ monte de Cillas, y la comisión opinaba pasase 
¡el Gob erflfr para que instruya’ el oportuno expediente, oyendo á la di
putación provincial.

Se dió cnetra de otro d'ctámen de la comisión de Legislación acer- 
ca d*> 1a sO ic¡tud de D. Dugo y D. Rafael del Rio sobre devolu doq de 
una Ruca vompradp al R al patrimonio, por las razones que exponen, y 

comisfoo Ópinabd no deber las Córtes deliberar acerca de esta solici
tud , pasándola al Gobierno parS los efectos oportunos.

Se leyó un dictámen de la comisión de Negocios eclesiásticos acer
ca d* la#X H»s c on de* cabildo eclesiástico de Toledo con motryodgJLa 
iqpre^Kitrnei a ie/nrw y g n y a a lm fflPB, después de una ligera discusión 
entre los Sres. Domenech, García Blanco y Alvarez García , se acordó 
quedase so -re la mesa, y que se señalaría dia para su discusión.

£* jsaodó pasar á la comisión de Instrucción pública una exposición 
de D. José M^roqüejo en que manifiesta que siguiendo la carrera de 
medido* y cirugía , y habiendo asistido al colegio de San Cárlos de esta 
Córte, pide se le pase el presente año en que no ha podido concurrir
por la necesidad de acud r á la defensa dt4 Bilbao.

A la de Diputaciones próviuc;ales otra exposición de D. Juan Esco
rial y G il, pidiendo sé ie exonere del cargo de regidor de este ayunta
miento.

A la de Hacleoda otra exposición de los farmacéuticos de la provin
cia de Teruel , pidiendo la abolición que con él nombre de visita se les 
cobra.

Se leyó un dfetámen de la comisión de Guerra acerca de la clasifi
cación de los generales y br gadieres, comp*tambien el voto particulai 
dé ios Sre<\ S n Miguel y Herrera, sobre el mismo asunjo, cuyo dictá* 
meo se m ndó imprimir, acordándose señalar dia para su discusión.

El Sr. PRESIDENTE señaló los asuntos para la de mañana, y levan 
tó Va sesión de .este dia á las cuatro.

ESPAÑA.

Habana 25 d e  Abril.
Continuación del donativo recolectado para las viudas y  

huérfanos de la invicta Bilbao, por las distintas comisiones 
nombradas por el tribunal mercantil de esta plaza á virtud de 
1á excitación hecha al efecto por el Excmo. Sr. conde de V illa- 
nueva, intendente de ejército, superintendente general delega
do de Real Hacienda, autorizado por el Excmo. Sr. D. Juan 
Alvarez y Mendizabal, secretario de Estado y  del Despacho de 
Hacienda. * -

C olectado en el, ba rrio  d e  G uadalupe.
D. Andrés Culoira 5 i  pesos.
D. Andrés Ochagavia y  D. Pedro Gorostiza 17 ps. cada uno.
D. Feliciano de León 2 reales. ,
D. J uan Carnet 4 Ps*,y 2 rs.
En español y  D„ Juan Suarez 1 peí# cada uno.
D. Juan Legorburu 2 ps.
D. Rainon Herrera 2 ps. y  1 real. ,
D. Luis Torres 1 peso. .
D. Cipriano de León, D. Manuel Machado y  D. Andrés 

Lago, 4 ps* y 2 rs. cada uno.
D. Jo>c Martinez 1 peso.
D. José Martinez Mérida y  D. Joaquín Tobal 2 ps. ca

da uno. .
D. Bernabé Hernández, D. Luis Estrada y  D. Niqasio Zá- 

seta, 1 peso cada uno. ♦
D. Eugenio Abillo 2 ps.
D. Cristóbal Amador 4 Ps«
D. José Carbó y  pompanía í  peso.
D. Juan Bautista Bayer 2 ps.
D. Alejo Buy gas 1 peso..
D. Manuel ÍJ. 2 ps.

'*• JJ. Cárlos Pascual i  peso.
D. Juan Ptusell, D. Manuel Tobal y  D. José María Echa 

Ván ;a , 2 ps. cada nao.
f). Juan Figueroa 4 ps- 2 rs.
D. Gerónimo Torres 2 ps. y '5 rs.

y » ,

D. Ramón Boya 4 ps* y  2 rs.
D. Manuel Piñeira 2 rs.
D. Antonio Medina y compañía 1 peso.
D. Hermenegildo Nafarrete 2 ps.
D. Manuel-García1 y  compañía 4 ps.
D. F rancisco Sarmiento i  peso.
D. José O liva, D. Antonio Mercadal y D. Juan Mateo, 2 

pesos cada uno.. ....
Un patriota i  peso.
D. Juan Francisco Ja Rionda 8 ps. y  4 rs»
D. Manuel González 4 ps.
D. Antonio Caráballo 2 ps.
D. José Sevillano 4 ps*
D. Juan Hillá y  compañía 4 ps. y  2 rs.
D. Jaime Yabres 2 ps.
D. Juan fomé i  peso- 
D. Cirilo de la Rosa 2 ps. y  1 real.
D. Francisco Puyada 8 ps. y  4 rs*
D. José Soler y  D. Desiderio Puyada 4 ps. y  2 rs. ca

da uno.
D. Tomas Preu y  compañía 2 ps.
D. Juan Martin Fernandez 4 rs*
D. Francisco Hidalgo, M. D. y  D. Nicolás Pozo, un pese 

cada uno.
D. Joaquin Fernandez Pellón 4 ps. y 2 rs.
D. Antonio Cabrera, D. Mariano A rrufát, D. Ramón 

Gregorio y D. Manuel Falcon 2 ps. cada uno.
D. Ignacio Cariaga y compañía 8 ps. y 4 SS.
D. José de la Luz Martin 4 ps*
D. Jtian Márquez 2 ps.
D. Cayetano Amado 1 peso.
Doña Merced Yaldes.2 ps. y  i  reaL 
D. Eugenio La mole 2 ps.
D. Pablo Juan i  peso.
Varón y compañía 8 ps. y  4 rs*
D. Vicente Marcet 2 ps.
D. Gil de lar Cuadra y D. Manuel Perez i  peso cada uno.
D. Pedro Gusem 2 ps. y  1 real.
D. Clemente Dávila 1 peso.
D. José Ballina y  compañía 2 ps.
13. Ramón Manresa 1 peso. 1
D. José Bujalance 4 ps.
D. Martin Márquez, Doña Luisa García y  D. Felipe Bal

dona 1 peso cada uno.
D. Juan Basante 2 ps.
D. Francisco Esté vez y  compañía 1 pieso.
D. Nicolás García y  D. Juan Orejano 4 ps* y  2 rs. cada 

uno.
D. Antonio González 4 rs*
D. Francisco M °reno 8 ps; y  4 rs* 

e D. José Sarmiento 2 rs.
D. Jaime Fontanal 4 ps. y  2 rs.
D. Venancio Márquez 4 ps.

| D. Pedro Amador i  peso.
¡ D. Domingo Gorostiza 8 ps. y  4 rs*

D. Luis Cervantes 4 ps.
D. Jacobo García 1 peso.

I D. Antonio Mato 2 ps, y  i  real.
L -  JU M iv  PakMÓe 4 Wi ?  ' r 7

Doña Manuela Martinez. D. Severino Zapatero y  D. Pe
dro Manso 1 peso cada uno.

D. Claudio Eizaga 8 ps. y  4 rs*
D. Manuel Elizagulrre y  D. Juan Antonio Tramoya 4 ps. 

y  2 rs. cada uno.
D. J usto Piolete 8 ps. y  4 rs.
D. Saturnino Carriaga 4 ps. y  2 rs.
D. Juan Gras 2 ps. y  1 reaL 
D. Joaquín Villate 4 rs.
D. Juan Jordán’ 1 peso.
Doña María Josefa González 4 rs*
D. José Mesa 2 ps. y » l reál. *
D. J uán Rodriguez y  D. José Benito Aguilar 4 rs. cada uno.
D. Ignacio Blanco Valdés i  peso.
D. Joaquin Fontana 4 ps. y  2 rs.
D. Domingo Perez 4 rs.
D. Francisco Ugues 2 ps. y  1 real.
D, Francisco Puentes y  D.. Pedro Puentes 4 ps. cada uno,
D. Pedro Gutiérrez i  peso.
Sra, viuda de Arazoza 5 ps.
D. Servando Santiuste 4 ps. y  2 rs.

I D. Gabriel Ruadas 2 ps.
I¡). Matías Barranco 4 ps.
D. José Mediavilla y  D. Santiago Martínez 4 ps. y  2 rs.

cada uno.
D. Antonio Moreno y  D. José González 2 ps. cada uno.
D. Cárlos Meyer 4 ps. y  2 rs.
D. Francisco la Rienda 8 ps, y  4 rs.
D. Cipriano A guiar, D. T. A lday y  Doña A. Cubrey 2 

reales cada uno. \
Doña Mariana Vizcaína 4 rs.
D. Hermenegildo Suarez Solú 2 ps. y  t  .feaU 
D. Manuel.José del Campo 5 ps.
D. José Figueroa, D. José Estevez Alvarez, D. Luis de 

León y  D. Felipe López 2 rs. cada uno.
D.* Antonio Peraza 4 rs.
Doña María Reyes 2 ps.
D. Jaime Frabeyes 4 ps.

. D. Félix Arnao 4 ps. y 2 rs.
D. Ignacio Luis Domínguez i  peso.

I Abrahan Cepero y  D. Andrés García 4 rs. cada uno.
D. Juan Butge y Doña Rosalía Soublette. i  peso cada uno. 
D. Lu Crespo y  D. Nicolás R. de Perez 2 ps. cada uno. 
D. Francisco Rubiero 4 rs.
D. Pascual Urquia 2 ps.
D. José Ayala 1 peso.
D. Rafael Orihuela, D. Manuel González, D. Domingo 

Quirós y  D. Salvador Martiqez 4 rs. cada uno., *
D. José Sertósain 2 ps. y  i  real,
D. Juan Sierra i  peso.
D. Julián Calgada 2 ps.
Por 14  pesos de varios que no han querido dar sus nom

bres 14  ps. *
1 otal.465 ps. y 7 rs»

R esum en . ' v

Colectado por la comisión de D. Antonio J. Mariálegüi;
' < '  - - ■ • t  ' '  ■

D. Serafín Bolívar y  D. Miguel de la’ Riva 920 ps. y  4 rs.
Idem por la de D. Antonio Echavarría, D. Guillermo Gon

zález y  D. Mateo Manuel García en el pueblo de Regla 482 
pesos y  3 rs. v

Idem por la de D. Diego'López de Goicoechea y D. J„,é 
Agustin de Larraondo" en el barrio de San Lázaro 5G2 pê os 
y  7 rs. ’

Idem por la d e ljw r io  de Guadalupe 465 ps. y  7 rs.
Total 2251 ps. y  5 rs.
Habana 19 de Abril d eY 837~ Juan  NepomuCenoyle Aro- 

cha , secretario en comisión.

M ad r id  24 d e  Jun io .
Hoy por la mañana se ha jurado la Constitución política 

de la monarquía española de 1857 en todas las iglesias parro
quiales de esta corte., con arreglo’ al art. 5.° del Real .decreto 
de 15 del corriente. La asistencia del vecindario lia sido en ge
neral numerosa, y  en algunas parroquias extraordinaria. Se 
han pronunciado,con este motivo elocuentes discursos, en que 
se ha exhortado al pueblo á la unión, á la reconciliador., y 
amor característico de los españoles á sus.leyes fundamentales 
y  á su legítima Reina Doña Isabel i t .

El pueblo español, para quien Dios, ,el Rey y  la patria, 
son tres objetos sagrados de su culto; que en sus calamidades 
públicas y  en sus necesidades se dirige siempre al pie de los al
tares, donde celebra hasta los triunfos de sus armas; lleno del 
fervor y del espíritu religioso dé sus mayores, al mismo tiem
po que hace mas solemne y sagrado su juramento de obedien
cia y  fidelidad á su legítima Reina y á sus leyes fundaménta
les, implora las bendiciones del cielo, de donde espera el tér
mino de nuestros males, el restablecimiento de la paz y  la fe
licidad de nuestra patria. >

La ceremonia religiosa de hoy, tan conforme al carácter 
español y á las costumbres de nuestra nación , ha producido 
una profunda impresión en el corazón de lqs asistentes, llenán
doles de consuelo y de dulces esperanzas.

P r im era  S ec r e ta r ia  d e l  D espacho d e  E stado. r
S. M. la R.eina Gobernadora se ha servido mandar que los 

jubilados y  cesantes dependientes de este Ministerio que tengalf 
el carácter de consejeros de Estado, ministros del suprimido 
consejo Real de España ¿  Indias, embajadores, ministros pie-' 
ni potencíanos ó residentes , secretarios de S. M.* ú oficiales 
secretaría, se presenten en la de mi cargo el lunes 2G á las dos 
de la tarde á prestar en inis mauos juramento á la Constitu
ción de la monarquía pspañola promulgada en 18 del corrien
te; y  que los deinas jubilados, cesantes, pendonistas y cuales
quiera otros dependientes de este Ministerio, que siendo de ca
tegoría inferior á los expresados existan en Madrid , lo verifi
quen el martes 27 á la misma hora de l&s do  ̂ ante el oficial 
mayor de, esta Secretaría autorizado para ello por S. M .; y 
para conocimiento de todos se hace saber por mecHo de la Ga
ceta y  Diario de esta Corte.

Es asimismo la yoluntad de-S. M. que los dependientes de 
éste Ministerio de Estado que se hallen fuera de Madrid en la 
Penínsulaíé islas adyacentes, presten el mencionado ju r a m e n to  
ante los respectivos gefes políticos ó alcaldes constitucionales, 
remitiendo á esta Secretaría en todo el mes de Julio próximo 
certificación competentemente autorizada de haberlo ejecutado; 
y  que trascurrido el citado mes de Julio no se abone por la pa
gaduría de dicho Ministerio sueldo alguno en el reino á quien 
ne conste que ha prestado el juramento. Palacio 24 de Junio 
de i837.=José María Calatrava.

C onclu ye e l  preám bu lo d e l  p r o y e c t o  d e l  G obierno d e  S. M. 
p a ra  su fr a g a r  lo s ga s to s  d e l  cu lto  y  la* m anu ten ción  d e l  
c l e r o , y  so b r e  la. su b ro ga ción  f i e  la s r en ta s  d e c im a  es 
supuesta  la  abolición  d e l  diezm o.

Explanado ya en sus cuatro bases el plan del Gobiern? , n , 
sera supérlluo que me haga cargo del argumento inas común 
que se presentará en su contra., tan luego como sea conocido 
este mismo plan. Combatiéndome quizá con ini propia doctri
na en ia(memoria que tuve el honor de leer á las Cortes, des
pués de. instaladas, me echarán en rostro, el célebre dicho de 
que todo impuesto viejo es bueno, y todo impuesto nuevo es 
malo. Sera mi primera observación, que ni Jro admito á ciegas 
esa doctrina, cómo puede verse en,el lugar mismo en que alu*̂  
di á ella ¿ ni jamás podré ser convencido de que lo que es esen
cialmente malo, ó vicioso^ como el diezmo-, pueda ser en ni 11— 

j gun tiempo buéfno. Seguró estoy de que el autor de ía máxima 
no tuvo presente et diezmp al proclamarla ; ni, pudo entrar en’ 
el sistema de impuesto porque se decidiera su ju icio , mayor-*

1 mente cuando había nacido y  escribía en- una nación* donde va 
estaba perdida la memoria de haberse pagado este tributo. Yo 
tal vez me equivoque en las ideas y  eu él modo de coíhbinarlas 
tocante á impuestos; pero en las cuestiones que le son relativas* 
es siempre mi sistema apegarme á la esencia de las; co¿as, f.iu 
4etenerme en sus circunstancias accidentales.

El clero español, de cualquiera modo que viva , ya sea opú-> 
lenta, médianá ó escasamente ¿uo vive en- España? Los medios 
en que se libra y  pon que mantiene esta existencia ¿no salen 
del pueblo español? La misma existencia ¿no procede ó de laa 
rentas de sus propiedades, ó del tributo que recibe de una;.jn-r 
dustria? Mas claró: los valores que consume ¿no los produce 
la napion? ¿no están dentro de ella misma? Fues entonces es 
evidente, que. si lejos de aumentarse los consumos im producfL 
vos se trata de reducirlos á su justa y  decente medida, la na- 

| cion 110 tiené que consagrar mas producciones para satisfacer 
las necesidades del clero. La p^rte que bajo una forma arranca 
el impuesto á unas fortunas particulares, sucederá , cuando 
mas, que tenga que arrancarlos bajo otra fortna ;̂ sin que por 

I ello se extienda la masa del sacrificio, qiié Qs lo que empeoraría 
I la suerte del pueblo, como qire le ifullorarla sus 'medios dispo- 
I nibles, sujetándole á mayores privaciones ó menores,goces. La 
I naturaleza dê  Fas cosas, la tendencia ¿le. lás industriaslo s va-, 
I loreá de los productos, sus precios en el mercado, las ganancias 
j o las pérdidas de los productores, todo yietie á compensarse éw 
1 el mecanismo cconpuiico.-: porque cuando los frutos déla" tierra 
J pueden producirse á un piecio mas barato, nunca ha subido 
1 él d¿ los productos de las artes. De con úgu ien teen  la cue.— 
1 Uon de pagar el diezmo de.una manera de igual y m inarúo^  
j ó dp .verificarlo de.- un modo igual .y  suave, yo no de.ciibro



otra verdad que pueda ser grave, mas que la de si la caqtidad 
erigida e; mayor o menor que la que se está exigiendo: y des
de que mi razón se co iveace que se p.-opende á exigir menos,* 
y  que indubitablemente meuo; se exigirá, ni me arredro por 
dificultades i.uiepnrab'e; del nacimiento de todo sistema nuevo,

; ni mi ánimo ce ará en la empresa de vencerlas y dominarlas.
Réstame hablar de lo; diezmos, de que eran partícipes di

ferentes establecimiento; de beneficencia. Como hayan de ser 
mantenidos estos, es problema importante que solo las Cortes 
pueden resolv-er; porque la beneficencia se clasifica naturalmente 
en nacional y provincial. Para la que se comprenda en esta úl
tima denominación, nada hay que pedir en el presupuesto ge
neral de lo; gastos públicos; y para la otra especié el Gobierno 
indica desde luego como .una parte de su dotación el 20 por 100 
de propios, que .formarán un recurso de 10 á 12 millones.
! Tal es el plan que el Gobierno somete al examen de las Cor- 

fes después de las mas pausadas y profundas meditaciones. En 
el se retinen, á su parecer, las ventajas principales que voy á 
enumerar:

1.a Fijar de una vez la suerte del clero. Para una naeion 
tan eminentemente religiosa como )a nuestra , esta cuestión es 
toda de vida. Ni los pueblos podrian apegarse ni identificarse 
con un sistema de Gobierno que comprometiese el estado habi
tual de la religión de sus padres, que envileciera á sus Minis
tros, o que abandonara su existencia á los trances congojosos 
de la eventualidad ; ni el Gobierno mismo tendría desahogo, 
ni lo qué es mas, se podría arrancar de cuajo la semilla funesta 
de las drienáone; civiles , mientras que el clero, ela clase im
portante y necesaria en el Estado, ño vea que lo presente y lo 
porvenir del culto y de la márnítención de los ministros del 
aítar se hallan asegurados de un modo eficaz y permanente. Sin 
realizar estas condiciones, se acabará la guerra civil, pero no 
sé extinguiría el germen de las discordias intestinas. No todas 
lás exi teneias que se encuentran establecidas en lás sociedades 
política; son legítimas; pero lás que realmente tienen está cua
lidad no puéden conmoverse ó desquiciarse sin producir en la 
ihisiñá sociedad un estad® Yontínuó de agitación, una pugna 
incesante de intereses, un obstáculo invencible para la consoli
dación’ de todo sistema político. El diezmo se halla en un esta
do progresivo de disolución, que ni el régimen absoluto podría 
contener; porque donde no hay leyes, allí abundan las con
templaciones, los privilegios j las arterías de las excepciones: allí 
es fórzo;o o no pedir á los puébló; para tenerlos bien hallados 
con su servidumbre ó su embrutecimiento, ó es preciso dar in
acabable ocupación á los verdugos^ y hasta ahora nadie ha he
cho entrar á los cadalsos pór un elemento de producción. El 
’d'éro"necesita una existencia real: la religión es la primera ne
cesidad de los españoles: ño hay religión sin culto y sin minis- 
trost^de consiguiente, nada mas importante-, nada mas urgen
te, nada mas útil que afinnzarde u na manera cierta, positiva, 
material, pal pable, la manutención del culto y del clero. El diez
mó- n$ ̂ púede* Pfpdticir esté inmenso resultado: el diezmo por lo 
tanto no puede subsistir: el diezmo debe ser sustituido, subro
gado por otra contribución inas análoga á las necesidades y  á 
los.conocimieútos del siglo. Y  el diezmo, en el estado á que ha 
venido , fno puede hacer otra cosa que comprimir á nuestra agri-  ̂
cultura aun mas que ló ha sido por esa lepra, que siempre se 
hit opuesto á su desarrollo y fomento.
« ^ g ^  '-EúsipaTt!ta ínter tiduifibre del contribuyente. Cuando la 

lialk én contradicción cop la ley, la 
tendencia y el producto dé exta es desmoralizar al individuo y  
á las masas. Esto és lo que ésta haciendo el diezmo. Revestido 
con el carácter legal el pago de este tributo,*la opeipn es tan 
cierta Coíno dura i ó quebrantad la ley mintiendo ú ocultando; 
o sacrificar los intereses mas caros, satisfaciendo con despro
porción á los haberes y agrandando las privaciones por la dis
minución en los medios de llenarlas. El fraude va acompañado 
de la malversación: la injusticia del desperdicio. Sepa de una 
vez el contribuyente lo que se le pide: cónozcá la extensión de 
los deberes que se le imponen, y convénzase por sí mismo, por. 
su propia experiencia, de que ninguna necesidad de la vida, 
por pequeña que sea, le lia de costar menos que el mantener el 
culto y el clero. Esta idea es de tan grave importancia y de tan 
exacta verdad, que conviene no perderla nunca de vista é in - 

> colearla á cada paso.
, 5.a Asegurar los derechos de los partícipes legos. Ninguna 

garantía puede ser mas positiva que laque lleva*consigo el pro
pósito de aplicar con preferencia el producto de las rentas de 
los bienes del clero al pago de esta obligación. Inmensamente 
pequeña, comparada con el recurso, porque está calculada en 
solo una quinta parte del mismo , cesan de todo punto los te- 

'mores de estos partícipes, á quienes sin embargo se deja la al
ternativa dé presentarse á trocar sus derechos por uña ó inas 
lincas de estos bienéf, toda vez que téni'eñdo corrientes los títu
los *en que se funde la percepción decimal quieran conformarse 
con la condición de no alzar los precios de los actuales arren
damientos hasta la época de 1.° de Enero de 1841b .
• Dé este modo la suerte de los partícipes legosv de precaria 
se convierte eá positiva: sus derechas, de inciertos y descono- 
cúdos, fen conocidos y determinados; y su posición política, de 
descontenta y arruinada, en consolidada y satisfecha. La clase 
ipúy numerosa dcl pueblo que explota con su capital y con su 
trabajo las propiedades agenas, tampoco tiene que temer un 
trastorno súbito en su situación présente, mediante á que por 
tío número determinado de años no ha de hacerse novedad en 
sus prestaciones, y que durante éste tiempo se nivelará por su 
propio peso el influjo ..de . la- nueva contribución, haciéndose 
sentir en todas las industrias el gran alivio que va á experi-. 
mentar la .agricultura. . *•
; 4.a Minorar las contribuciones públicas por el aumento de 

la riqueza propia , y por la amortización de la deuda nacional. 
Éste es 4 l famoso resu ltado-que yo me atrevo á vaticinar á la 
abolición del diezmo, y á su subrogación con un impuesto per
sonal. La venta dedos bienes del clero , suponiendo que se ve
rifique en un corto espacio, causará inevitablemente, un vacío 
igual á lo que importen ío„s productos de sus rentas 'aplicados á 
1<^masa; cóuitrnf< é̂* medios , qué se destinen & la mauutehmon 
del clero después de cubierta la obligación de los partícipes# 
Ét* ú'bOb^Ibl-I^he calculado el líquido de estos productos; y  
por eonseeuenciá e;ta misma suma vendría á ser el desfalco 
«fHé'fce éneontraria en las arcas públicas, o á que debería ocur
rirse por otra nueva contribución. Puede oponerse este incon
veniente af proyectó actúa 1; pdro no le tengo por fundado.

Para que no se presuma qué trato de atenuarle, yo mismo 
lo ensancharé tódíV lo posi ble, suponiendo que lío solo sé ven
dan las pojcjionej"del clero en elbrevísimo lérminp de un año,

sino que vendidas por las reglas del Real decreto de 19 de Fe
brero de 1836, se prefiera para el pago los títulos de la deuda 
consolidada, no ingresando el importe de las cuatro quintas par
tes del precio de la venta sino por entregas iguales y sucesivas 
en el espacio de ocho años. Todavía esforzaré mas esta circuns
tancia, y supondré que los compradores no se aprovechen de 
las ventajas que les están aseguradas cuando quieran hacer por 
entero el pago del valor de sus compras. Esta circunstancia, en 
medio de tanta exageración , es necesariamente pasagera ; y den
tro del plazo de los ocho años, á lo mas, esto es, para I848, 
habrá desaparecido del todo, y la nación tendrá recibidos los 
valores correspondientes á un capital de 1,501) millones, el cual 
estando representado, ó proviniendo de fincas que unas con 
otras no se enagenarán por menos del duplo de su tasación, 
traerán un ingreso definitivo de 5S) millones.

Desde luego esta cantidad debe producir otra en efectivo 
de su exacta quinta parte, que son 60!) millones, recurso cuan
tioso para contrastar el déficit presumido. Y como es un he
cho que desde* el momento en que se verificasen las ventas los 
títulos de la deuda consolidada que se entregáran en pago, o 
que ocasionasen el ingreso, devengan por intereses 4 dos ter
cios por 100, también es evidente que la nación se habrá 
ahorrado para el año de I848 una cantidad de 70 millones 
que aplicar al pago de los intereses de su deuda. Idéntica can
tidad de 70 millones habrá entonces que rebajar de los impues
tos públicos, ó que pedir de meaos al pueblo., y este beneficio, 
porque deba diferirse un trecho mas ó menos córto, no deja de 
ser material y grandes En el propósito de no adular con espe
ranzas risueñas, no ocultaré que mientras. no se realiza la cir
cunstancia que acabo de explicar, podríamos tal vez vernos 
rodeados de algpnos apuros; pero no solo recuerdo el recurso 
efectivo de que acabo de hablar, sino que también seria forzo
so sostener que la guerra hubiera de durar hasta 18 4 8 , ú ocho 
años mas allá, y que obligados á continuar los excesivos dis
pendios que nos ocasiona esta lucha impía, no pudiéramos ha- . 
cer ningún ahorro* considerable en los gastos del Estado.

Como Ministro de Hacienda desde este momento suscribiría 
á desmembrar de las rentas públicas los 56 millones del rendi
miento calculado de las decimales, y también los 46 millones 
líquidos presumido^ de las, de los bienes del clero, con tal que 
desde este mismo momento viésemos sofocada y acabada esa 
guerra fratricida. Por jactancioso que pareciese, yo tomaría so
bre mis hombros la manutención del clero, después de abolido 
el diezmo, sin mas ayuda que el impuesto personal. No creo 
que ningún Ministro de Hacienda se retraiga <jlé aceptar esta 
obligation en la propia circunstancia. Entre tapito.lo que se co
lumbra para ella es la facilidad y el desahogo de llenar la aten
ción del clero; y como la contribución de paja y  utensilios de
be soportar el aumento indicado  ̂tampoco seria justo el temor 
de que sus rendimientos no alcancen á sufragar lo que sé está 
cubriendo con las Rentas decimales.

Ademas, no son solas las propiedades del clerq las que la 
nación tiene que enagenari: los bienes de los regulares de uno y 
otro sexo forman también un capital de altísima importancia, 
que á medida que se realicé, apagará los intereses de la deuda 
por la extinción de los títulos que la representan: y sabido es 
que cuando se disminuye un gasto cesa, la necesidad del recur
so con que se le satisfacía. No son estos sueños del deseo, ó de
lirios de una imaginación exaltada; son sucesos que la razón y 
la prudencia preven, y que el curso del tiempo ha de llevar á 
una madurez éotnpleta. Cuando ella se háya verificado, la es
fera dé los impuestos habrá experimentado uña reducción pal
pable, al paso, que la materia imponible se encontrará mas des
plegada. Tantas fincas entregadas á la explotación del caliente 
interés del individuo, en vez de lá íloja apatía del frió usu
fructuario: tanto alivio en la contribución abrumadora del an
tiguo diezmo: tanta suavidad eñ lá escala y en las cuotas que 
la reemplazan: tanta facilidad de invertir en empresas indus
triales esa décima parte, que en bruto se arrancaba á los pro
ductos de la agricultura y de la crianza de los ganados, y has
ta de las aves: tanto baldío, ó tantos terrenos , hoy estériles, 
que sin duda entrarán én la jurisdicción de un cultivo prove
choso: tantas ventajas, en fin , como se asoman y se anuncian 
en la idea y en el propósito de equilibrar las contribuciones de 
todas las industrias, son sin disputa otros tantos veneros de ri
queza que han de desarrollarse, crecer y dar copiosos frutos á 
la sombra de instituciones justas y benéficas. He dicho mas ar
riba que la nación rocogerá en la venta de los bienes del clero 
el producto de un capital de 1,508 millones , en lo cual podría 
aparecer alguna contradicción, si habiendo admitido antes el 
cómputo de 2,000 millones , como importé de las propiedades 
del clero, no explicase aqui la razón por qué he separado el res
to de 500 millones. •

También he calculado antes en 20 millones el derecho total 
de los partícipes legos en el diezmo; y de consiguiente debien
do capitalizar esta renta al mismo 3^ por i 00 qué se han gra
duado sus productos, fácilmente puede*inferirse que los* 500 
millones de capital se aplican á la indemnización de estos par
tícipes: inas clairo, al cange de sus derechos por fincas ó pro
piedades positivas.

5.a Desvanecer, por último, todo temor, toda dudq de que 
el culto y el clero lleguen á verse desatendidos ó que pueda de
plorarse la abolición del dieztno. La primera cuestión que con
viene resolver en este punto, es si los i 17 millones que ha de 
rendir el impuesto personal, y los 52 que se aguardan de la 
extensión premeditada en la contribución de paja y utensilios; 
es decir, si estos 169 millones exceden y llegan, ó* son menos 
que los que el pueblo español paga hoy,-ó debia pagar por ra-» 
zon del diezmo. De estas tres situaciones la primera es la úni
ca que merece exámen, porque en la igualdad ó en la inferio
ridad no cabe riesgo..Co/isistiria este en la superioridad;.y pa
ra decidir si existe ó no', basta averiguar si. todos los produc
tos naturales sobre que recae el diezmo, no pasan de 1,690 mi
llones en sus valores totales en e) año. Él dato único que eives
ta- parte podemos citar, r ecowóéiénd o le no obstante por insufi
ciente é incompleto et censo dé la riqueza territorial é in
dustrial de España en el año de 1799. En* este censo se calcu
laron los productos del reino vegetal én 3*5l:4»9l2,79;2 ; por 
manera que podemos desechar el temor de que los* 169 millo
nes sobrepujen á la contribución del diezmó,

. Aquietado, asi el ánimo $obre la duda mas sustancial, el 
impuesto nuevo y el ensancho del antiguó 110 deben intimidar 
para dirigirse con decisión al objeto, aoja púando salgan al ca-' 
mino algunas dificultades. La persuasión de que no se aumen
tando;; gravámenes del pueblo así como ealoiurávla ■ amúédad 
deí legislador,, extim ular á- ton  bieu * a Gobimvx *paramd acabar -

darse p^r e ,r; mi ,rn.n difieulíadei. Ln rnas terrible de. todas 
no puede exiitir, porque ell anacería del sistema de recaudación 
y distribución en el impuesto nuevo, y de no mejorar las base; 
del antiguo. En cuanto al primero la concurrencia del clero á 
las dos citadas operaciones; su ínteres en que se practiquen con 
tino y equidad; las facilidades para el pago que toda vez qm 
sea en frutos, no necesita de dinero efectivo, y encierra la 
ventaja de que puedan adquirirse con esta especie los servicio; 
que no se alcanzarían sino con la otra, toda vez que los que 
hubiesen de prestarlos no tuvieran que satisfacer la contribu
ción personal, y sobre todo la modicidad de las cuotas, so 
antecedentes, y serán hecho; que responderán victoriosamente 
á los argumentos de ia malicia, de la sutileza, ó de miras po-- 
co nobles y patrióticas.

Pero no obstante este cúmulo de facilidades, el Gobierno, 
descansando en el celo y en la pureza de la intención de las di
putaciones provinciales, no rehúsa que se le; conceda la facul
tad de recurrir á cualquiera otro sistema que, de acuerdo con 
el mayor número de ayuntamientos de la provincia, se crea, 
mas capaz de conseguir el objeto, siempre que se cumplan las 
condiciones nece;arias para tranquilizar al clero y al Gobierno 
sobre el buen desempeño de la obligación nacional.

Finalmente, podría suceder que el cálculo de 20 millones, 
como valor de los derecho; de los partícipes legos, fue;e infe
rior á la realidad; mas en ese caso hay que contar cou otro su-» 
plemeuto que se obtendrá por las medras que se trata de intro
ducir en la contribución de frutos civiles.

El inspector general de la Milicia nacional ha dirigido al 
Ministerio de la Gobernación de la Península la siguiente ex
posición hecha por el l 6.° batallón ligero de la Milicia nacional 
de La Bisbal á la diputación provincial de Gerona.

Milicia nacional, i 6.° batallón ligeró.zrExcuio. Sr.: Cuando 
una facción asoladora aumenta visiblemente, y con este motivo 
se advierte en la Milicia nacional una disposición de cooperar 
activamente á sü exterminio, es del deber del que la manda 
hacerlo conocer al Gobierno, y á este toca aprovechar la oca
sión y dar impulso á tan espontáneo.movimiento. Asi es*que, 
observando bien palpablemente el entusiasmo y buenos deseós que 
animan los individuos todos que componen este batallón que 
tengo el honor de mandar; y descojo de darles una prueba de 
mis sentimientos, me decidí en el dia dé ayer, en el acto de 
parada, á insinuarme con ellos en presencia del ayuntamiento 
que acababa de pasar revista al batallón, haciéndoles presente que 
tal vez no estaba lejos el dia de ser llamados á dicha coopera
ción , y en este caso que no dudando de su patriotismo me pro
metía y coiituba coa que todos harían Cote sacrificio por la 
patria.

Efectivamente, la Icón testación fue bien general, explícita 
y satisfactoria, pues unánimemente se ofreciérou á dejar sus 
hogares por el tiempo que fuere menester, uniéndose al ejérci
to para combatir mas directamente á los malvados enemigos de 
nuestra libertad y del trono de la inocente Isabel, de modo que 
puedo asegurar á V. E. que ansian el momento de ver reali
zados sus debeos. 4

El decidido, noble y.franco pronunciamiento de este cuer
po de Milicia ciud ulana, cñyos individuos han sabido sellar 
con su sangre \¿i hermosa causa de libci tml~, no dndo será 
simpatizado por los otros de las provincias que componen éste 
principado j y  que V. E ., 110 menos que las demas corporacio
nes populares legítimamente constituidas en ellas, tomando por 

ínorteda conveniencia y necesidad de concluir y acabar cuanto 
iautes con la g'uerra civil que nos está devorando, pará restituir 
al pais lá tan suspirada paz*y tranquilidad , se decidirá á no ’ 
prescindir de lá favorable coyuntura que ofrecen las criticas 
circunstancias del momento, en medio de las que toda inacción 
conduciría á un abatimiento, ó mas bien á uuá desesperación 
á cual mas temible. v

Espero que Y. E ., penetrándose de la pureza de mis senti
mientos, se servirá acoger con la benignidad que le es propia 
esta franca manifestación, que no tiene mas mira que la feli
cidad de la patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. La Bisbal 8 de Mayó de 
1857. =  Excmo, Sr. El comandante de dicho batallón, y en 
nombre dé todos sus individuos, Francisco Yancells.~ Excelen
tísima diputación proviucial.de Gerona.

S. M. ha visto con la mayor satisfacción un rasgo tan pro
nunciado de verdadero patriotismo, y se ha servido mandar se 
diga al 16 .° batallón ligero de la Milicia de La Bisbal lo gra
ta que le ha sido su oferta por el modo y en las circunstancias 
en que la ha hecho.

El Eco del Comercio del viernes 25 del corriente  vuelve 
á la carga censurando tan infundadamente como en el núme
ro I I 46 el último arreglo de la Secretaria del Despacho de la 
Gobérnacion de la Península, sin que le hayan disuadido nada 
de su error ó mala fé las cortas razones que en satisfacción al 
público se estamparon en la Gaceta del dia 20 del actual. El 
que.eutonceá las manifestó con este solo objeto, se ve por tanto 
precisado á ampliarlas algo mas por última vez , con el propio 
único fin, y autorizado suficientemente para ello.

Jamás ha dicho e l ’Sr. Ministro actual dé la Gobernación 
que por razón dé economía, hubiese propuesto á S. M. la re
forma en cuestioíi de su Secretaría. Véase su exposición en la 
Gaceta del 15 del corriente, y no se poefrá poner en duda el es
píritu , el* motivo expreso de aquellos, ñLa roas conveniente dis* 
tribucion de los trabajos, el pronto y acertada despacho de los 
negocios, la innecesidad de las ge futuras dé sección y de una 
plaza en el archivo, la insuficiencia de las de oficiales auxilia
res, y la necesidad de un subsecretario, coiiciliándolo todo con 
la economía que reclaman lós apuros del erario ; w lié aqui las 
razoues termina ules en que se funda la propuesta, del arreglo 
que S. M. se dignó aprobar. Ninguna personalidad, ninguna 
queja contra los que obtenían los empleo; suprimidos lia me
diado eú el asunto, y prueba de ello es la Real orden qué se les 
pasó pára Su cesantía : dice asi.

>*No Subiendo tenido Y. cabida en la nueva planta de esta 
Secretaría d«l Despacho de mi oargo, a probada»por S. M. en 
Real decreto de ayer; ha tenido á bien S. M. ia Reina Gober
nadora dodaraidc cesante con el sueldo que le corresponda por 
sus años de servicio, hasta que pueda ser colocado con arreglo 
á sus merecimiento; y á los buenos servicios que ha prestado eñ 
su* anteriar destino. Dios &c.n . '



Resulta pues son toda evidencia que los agraviados, aun- 
que puedan no estar contentos de su suerte actual, no tienen 
ia mas leve razón para quejarse del proceder que con ellos ha 
observado en particular el Ministro, ni tampoco de lo que dijo 
el articulista en la Gaceta (IqI 2 0 . Si dijo que el señor Aruién- 
dariz no habia desempeñado su empleo de gefe de sección , du
rante su diputación en Cortes, de ningún modo lia sido por 
rebajar en lo mas mínimo sü delicadeza, su laboriosidad y su 
mérito : indicd.se aquel hecho positivo solo como parte de prue
ba de que las geíaluwas de scceion 110 son empleos necesarios. 
Si se dijo que el señor Adán por sus eiifermednác? 110 habia po
dido ni podia en algún tiempo servir su plaza fue para pro
bar también el mismo aserto, no porquO aio hubiese merecido 
la licencia que obtuvo, ni porque el 110 tener salud se creyese 
motivo justo p:û a imponerle una destitución de su empleo, que 
ni^á él ni a ningún individuo de la secretaría ha impuesto el 
.señor Ministro actual, habiendo solo consultado á la Reina la 
supresión de clases innecesarias, no la separación de empleados 
por causas personales*

A todos los. cesantes ha ofrecido >el Sr. Pita nuevas coloca
ciones, tan pronto como ocurran vacantes proporcionadas, y 
varios de ellos han sido ya nuevamente empleados en actividad: 
los principios que en esta parte guian al Ministro, son la eco
nomía y la justicia: no conoce partidos ni pandillas, ni prefie
re mas que á la probidad, la capacidad , (a adhesión a las insti
tuciones que nos rigen y los buenos servicios. Sensible es y bien 
extraña sobre todo la queja del Sr. Armendariz, por cuanto 
nos consta que con repetición le aseguró el Sr. Pita antes y .des
pués del arreglo que seria colocado con ascenso asi que su ca
lidad de Diputado lo permitiese. Qüe ño lo perrnitia durante 
el régimen de la Constitución de I8 i2 , es una verdad constitu
cional, confirmada en varias ocasiones por las «actuales Cortes. 
Por lo demás nadie ha tratado, ni trata, de comparar ni cali
ficar el mérito, los servicios, la delicadeza, el honor, el valor, 
la independencia, ni los dotes de alma del Sr. Armendariz. 
Cuanto inas sobresalientes sean en él estas prendas, ta*to rnas 
recomendable y meritorio le liaran; pero le aconsejaremos que 
po atribuya á otros pasiones y ofuscación por ellas de la razón, 
que han tenido mas fria y despejada que S. S. cuando escribió 
ati artículo.

Por lo demas, las suposiciones é imputaciones en que insis
te el E co, son absolutamente despreciables.

Los sueldos por cesantías que resultan del arreglo de la Se
cretaría de. la Gobernación , no son ni con mucho los que dice 
el Eco, y eo breve desaparecerán del todo continuando la colo
cación de los cesante? en servicio activo , como hasta ahora lo 
ha dispuesto el Sr* Pita.

Es falso que las Cortes hubiesen suprimido la plaza de D i
rector de montes, ni que este empleo continuase por abuso de 
autoridad antes del Ministerio del. Sr. P ita, ni durante él. Es 
falso también que el Sr. Pita haya dispuesto la separación del 
Sr. Alsina de su empleo de gefe político de Lugo, ni de ningún 
ótro^Sr. Diputado de los siiyú, respectivos. Aunque no hay 
decreto alguno vigente que^prohiha tale? separaciones, el señor 
Pita es demasiado afecto á sus,compañeros en Cortes, demasia
do respetuoso al Congreso, y demasiado amante de la justicia 
par?» (jue pudiese proponer á la Reina una disposición que fal
tona u toda» estas consideraciones, no mediando motivos espe-

— I?LQr. Ai cinq c-o-rtm toJon lcrj derrma serm  ̂
res Diputado? que son gefe» políticos ,.no pudiendo desempeñar 
este cargo mientras sirven el de Diputados, 110 deben quejarse 
con razón , ni se han quejado , porque se nombren interinos que 
suplan sus vece? mientras dura.la diputación. *

El comparar la cesantía de los oficiales repuestos en el ar
chivo por haberlo sido en 1 8 2 5 , con.la que resulta ahora de 
gefe* de sección á los Sr es. Adán , Armendariz y Cuenca , solo 
puede ocurrir á quien ¿quiere decidir esta clase de cuestiones 
inas bien con la pasión que con la razón y los datos. Aquellos 
vuelven á lo que entonces eran legítimamente , y  de que esta
ban privadas contra ley. Estos, si hubiesen de volver á los em
pleos que entonces tenían de oficial de la secretaría de Hacienda, 
gefe político de Cuenca y secretario del Gobierno político su
balterno de Jativa , perderían muchísimo de lo que son, y sin 
duda no estarían tan satisfechos como de cesantes.

Lo que sí es«cierto , qqe no puede hacerse reforma alguna 
en la administración pública sin que resulten perjuicios per- 
tonales.; que de todas las que se han verificado en la época pre-̂  
«ente de la especie de la que se trata, ninguna ha producido 
menos de tales perjuicios que la determinada actualmente en el 
ministerio de la Gobernación; y que si en los pacientes de sus 
resultas y en los escritores públicos hay verdadero patriotismo 
á imparcialidad, deben reconocer y  confesar que en el ánimo del 
actual ministerio de aquel ramo no ha influido otra considera
ción ni afecto que el deseo del mejor y m̂ as rápido despacho de 
los negocios, y el justo premio de verdaderos servicios. Ma
drid 24 de Junio de 1857.

Los periódicos de Paris del 15 refieren extensamente el de-* 
ptorablc acontecimiento ocurrido el 14 al terminarse las fiestas 
ael campo de Marte. Apesar de haberse tomado las precaucio
nes mas prolijas para impedir cualquier accidente desagradable, 
y de haber tenido el excelente pensamiento de diseminar la mul
titud en diferentes puntos, corno en la barrera del trono, las 
Tu Herías , los campos Elíseos y el campo de Marte ; sin embar
go , poco antes dg las once la inmensa concurrencia que llena
ba el campo de Marte, se agolpó de repente hacia una de las 
rejas inmediatas á la escuela militar.En este momento cargó tan 
prodijiosa multitud sobre aquel punto, que una muger se privó 
desentido, cayendo al suelo, y sobre ella mucs^s personas, resul
tando 25 asfixiadas, 12 heridas, una de el|a$ gravemente, que 
han sido al momento conducidas .al hospital militar de Gros- 
Caillou , donde imnediamente han sido, socorridas: la asfixia y 
la Opresión han causado la muerte de alguúasV

Según eL M ensajero  se calcula en mas de 2003 personas 
el número de las que se hallaban reunidas en el recinto del 
¿ampo de Marte á las nueve y media de la noche, es decir, al 
principiarse la función. Se habían tomado «precauciones por las 
autoridades militar y de policía para que efsimulacro .de ata
que dirigido contra la ciudadela de Amberes, no efusase el 
menor dañoá h>s espectadores. JJn espacio considerable se habia 
reservado en medio del recinto para que jugasen la artillería y 
los fuegos artificiales. Pero terminada la función, y agolpa u - 
do.se la multitud á las puertas, gran número de personas han 
sido sofocada? y pisoteadas. Delante de la puerta que se halla 
eti im ite de la calle de Sto. Domingo, y principalmente en

la inmediata á la escuela militar y delante de la entrada de 
Lamotbe-Piquet, e? donde ha habido mas víctimas. No es po
sible asegurar terminantemente el número de estas, porque mu
chas personas lastimadas han sido recogidas en las casas parti
culares, y otras han sido trasladadas directamente a las suyas. 
Pero si puede asegurarse que el dia siguiente á las tres de la 
tarde habia en el hospital de Gros-Caillou 24 muertos, entre 
ellos 15 inugeres, y 22 heridos, dos de los cuales dan poca es
peranza de vida. Uno de estos que habia sido pisoteado por la 
multitud tenía los miembros inferiores absolutamente paraliza
dos. Se cree que sea mayor todavía la pérdida, porque los em
pleados en el hospital aseguran que no bajan de 500 las perso 
ñas que han ido á informarse de sus padres y amigos.

Los cadáveres fueron depositados en el anfiteatro, y no es 
posible describir las dolorosas escenas que se representaron en 
aquel sitió, cuando cada cual iba examinando aquellos restos 
desgraciados para reconocer á la persona cuya ausencia lo ha
bia llenado de inquietud.

Han circulado rumores por los barrios de Paris de que al
gunos individuos , oprimidos por la multitud habían tenido 
la barbarie de abrirse calle á cuchilladas: este aserto horroroso 
lo desmiente el M ensajero , y  se funda en que ningún cadá
ver ha ofrecido señales de heridas de nhiguna especie, sino so
lo de contusiones y magullamientos.

Según dice el M ensajero  en P. D, llegaba ya el número de 
muertos á 51.

El Rey , el duque de Orleans y toda la faVnalia Real , se 
han llenado del mas profundo dolor, y «las funciones se han 
suspendido hasta el lunes inmediato.

El 15 por la mañana muy temprano se reunieron' los mi
nistros en casa del conde Molé , é inmediatamente se traslada
ron á las Tuberías, donde los recibieron el Rey y el Príncipe 
Real con las lágrimas en los ojos.

El duque de Orleans, acompañado del ministro dé lo Inte
r ior, ha asistido á las deliberaciones del consejo municipal, y 
én vista de sus observaciones se ha decidido unánimemente pór 
aquel cuerpo la suspensión del baile del ayuntamiento hasta 
el lunes 19.

Según el Standard, S. M. el Rey de Inglaterra se hallaba 
el 15 en el mismo estado que el dia anterior. Por el Boletín 
del mismo dia á las diez de la noche, que inserta el Courier, 
aunque no se teme una catástrofe inmediata, no se juzga á 
S. M. fuera de peligro, y hay’ poca esperanza de que entre 
en una perfecta convalecencia. Se dice que los síntomas de la 
enfermedad de S. M. son semejantes á los de la última enfer
medad del difunto Rey Jorge iv.

Lxi salud de la Reina se halla en uña situación muy delica
da; por efecto dé los constantes cuidados que prodiga al Rey 
su esposo. *

A  LA JURA DE L A  CONSTITUCION
P O R

S.M. LA REINA GÓBERNADORA
EN 18 DE JUNIO DE 1837. 

i   SONETO
DEDICADO Á  LA M ILICIA NACIONAL DE ICA D JU á.í

Yo vi i .  C i u s t i n a  en el solemne dia 
Qué cual R e i n a  la-ley del bien juraba,
Donde senda de flores la guiaba
Y  aura de bendiciones la seguía»

El beso de Dione aparecía
En su boca gentil, si saludaba 
Al pueblo que por madre la aclamaba
Y  de amor homenage la ofrecía.

Salve, ¡y  que el cielo en maldición eonfunda 
Al infractor del pacto soberano,
Del trono y  de la ley firme cimiento!

Entre la Madre de Ís a ü e l  S e g u n d a

Y  el Presidente del honor hispano,
Un Angel escuchaba el juramento. -4• José Somoza.

Comisión de donativos patrióticos.

Lista del donativo del 3  por 100  que han ofrecido sobre sus 
sueldos para las urgencias de la presente guerra, los maestros de 
las escuelas náutica y primaria de educación, establecida en el 
pueblo de Regla en la Habana*, a saber í

Ps. RSé

El maestro de la escuela náutica D. Antonio Rodri
gue* Pardo, por su donativo de 5 por 100 sobre 
9 l  ps. rs. que disfruta mensualmente desde Fe-* \
brero del año próximo pasado ai de Marzo del cor
neal*. . .   W ....................  .* 56. . 6

El maestro de primeras létrar D. Juan Coca y  Quin
tana > id. sobre 80 ps. que disfrutaba el mes de Fe
brero del año próximo pasáfio y á razón de 90 p£- 
sos desde 'Marzo del mismo ano al de Marzo del
corriente ........ . i ____   56 . 4  •

El ayudante del anterior, t). José Alonso Delgado, 
id* sobre 4 0  ps* desde í  ebrero del año próximo pa
sado al de Marzo últim o.. ........................... 16 .. 5

La maestra de la escuela de niñas Doña Luisa Gómez 
id. sobre 50 ps. que disfruta iñensftalmente desde 
Febrero del año próximo pasado al dé Marzo del 
corriente. ................ .. 1 . . . .  21

T otal. . . . . . . . . . .  110 . .  7

Con previa licencia del S  M. el Señor Emperador de Aus
tria,  bájo la inspección de la alta Cántara aulicá, imperial y 
Real, y  en presencia del público:

VE N TAS POR ACCIONÉ»

cón 25,327 premips.

De la grande y  magnífica propiedad de Weinwartshof, 
j v uto á Y ie na de Austria » con sus dependencias, consistiendo

en un hermosísimo palacio, grandes jardines, bosques &e ,  y 
de otras cuatro propiedades, una en Mukendorf, otra en K a- 
trelsdorf, y las dos otras dos en W ip lig , todas junto á Viena. 
Estas cinco propiedades avaluadas jurídicamente, como consta 
del auto depositado en lá alta Cámara aulica imperial yReal, en

388,060 d u r o s ,

constituyen el premio grande. Los siguientes, tanto en hajilla, 
como en dinero , y acciones por 209 duros, 123 duros, 63 du
ros , 43 duros, 53 duros , tres veces 23 duros, 1200 duros, dos 
veceá 13 duros, 800 duros, 600 duros, cinco veces 4 OO du
ros , &c. & c., ascienden á la suma de

100r,S50 DUROS.

Se celebrará el dicho sorteo en Viena de Austria á 15 de 
Setiembre de 1857. Las propiedades serán entregadas á quien 
las ganare, sin cargas ni hipotecas. Hay banqueros en Viena 
que sé ofrecen á comprar inmediatamente las dichas propieda
des por un precio aproximativo .á su valor.

  PRECIOS DE UNA ACCIO N, 5 DUROS.

Las personas que compraren seis por una vez hasta el 20 de 
Agosto de 1857, recibirán dos gratis, una de las diales tendrá 
premio^infalible, quien comprase 12 hasta el dicho dia recibid 
rá cinco gratis, dos de las cuales tendrán también premio infa
lible. Estas acciones con premio infalible de 40 rs. por lo me
nos, no solamente concurren á la extracción general, y pueden 
por consecuencia ganar todos los premios grandes, mas también 
á una extracción particular, y para ellas solamente, de premio» 
en dinero, bajilla y  acciones por 143 duros, 63 duros, 4 2 0 0  
duros, 2800 duros, 1800 duros, dos veces I4OO duros, 1200 
duros, dos veces 800 duros, dos veces 600 duros, cuatro vece* 
500 duros, dos veces 200 duros, cuatro veces 100 duros, 8$ 
veces, 70 duros, y 89 veces 60 duros.

Para lá venta de estas acciones, la alta Cámara áulica im
perial y Real, ha escogido en las capitales de Europa agente* 
de su confianza , y garantiza todas sus operaciones. El encargado 
de este negocio en España es el Sr. Castillo, calle de Alcalá, 
número 7, cuarto 2.°, en Madrid. El tiene en su poder gratt 
número de acciones que ya seliallan vendibles, da gratuita
mente á quien lo pide este programa, y remitirá á todos lo* 
accionistas de Madrid y de las provincias la lista de los pre
mios que serán pagados inmediatamente por los principales 
banqueros de Madrid. La correspondencia de las provincias no 
es menester pagarla. El dinero deberá remitirse en letra por el 
correo, sobre cualquiera casa de comercio de esta corte en 10 
rs. mas para certificar las aGcipnes que se pidieren. *

TEATROS PRINCIPE.
; A las ocho y inedia de la noche. Hoy domingo, día 

destinado ñ la prestación solemne del juramento ¿ la nue- Va Cónstitttcion política de j*
nacional de Madrid; la empresa de teatros ha dispuéaW 
con tan fausto motivo una gran función extraordinaria di*» 
tribuida en la forma siguiente: *

1.° La brillante sinfonía de la opera CQRADINO, é&  
maestro Rossini.

2.° La muy aplaudida pieza en un acto, titulada EL 
COMPOSITOR Y LA EXTRANGERA, en la que Dona 
Juana Perez cantara un romance al piano. La aceptación 
que en sus representaciones anteriores ha merecido del 
publico ésta oh^a, hace esperar que reproducida étUcir
cunstancias tan plausibles, alcanzará el misino buen éxito-

3 • Pas-de-deux por la Sra Diez y el Sr. Casas.
4.° Se pondrá en escena una pieza nueva original^ ale* 

górica, en prosa y verso, en. un acto, con el título de UN 
SUEÑO. Esta improvisación dramático-política será exor¿ 
nada con grande aparato teatral, estrenándose una decd-' 
ración de forma particular , cuyo primer término es un 
vistoso trasparente. En el final de dicha pieza nuéVa áé 
cantará un himno análogo á las circünstahcías, música dét 
maestro D. Ramón Carnicer.

5.° Se ejecutará un bailete grotesco «nuevo, compuesto 
al intento y perfectamente exornado.

6.° La función terminará con el himno de Riegos

 CRUZ. ■  -
A las ocho y media de la noche. Con motivo de 1$ 

misma solemnidad se dará un gran concierto vocal é ins* 
trunienta i., distribuido en la forma siguiente i

í.° La celebrada sinfonía patriótica del maestro Don 
Ramop Carnicer. ..

2.° Himno patriótico análogo á las circunstancias, dét 
mismo maestro. . . *

3.° Cava Lina en la ópera IL BARRIERE DI SIVI- 
GLIA, del maestro Rossini, por la Sra. DAlbérti, con de
coración y traje.

4.° Dúo en la ópera BELISARIO, Sel maestro Doni- 
’zetti, por los Srés. Pasini y Lej.

5.° Cavatina en la ópera I NORMANNI, del maestro 
Merendante, por la Sra. Brighenti.

C>.° Sinfonía en la ópera LA GÁZZA LADRA, dei 
maestro Rossihi.

7.° Terceto en la ópera CHIARA DI ROSEMBERG, 
del maestro Rice i, por los Sres. Lej r Cavaceppi y Regio i, 
con decoración y trajes. « *

* 9 ayatlua de salida en la ópera OTTELG, del maes-1 
tro Rossini, por”la. Sra. D’Alberti j con decoración y traje» 
o/ vctj ^plouclido dúo de b a j o s l a  ópera G il, EX- 
POSTI, del maestre R icci, por los Sres. Lej y Cavacéppi, 
con decoración y trajes*

10. Terminará la función con el himno d$ Riego.
Estarán iluminados los teatros.


